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PRE-RIP-AT-027-2025 

 

 

Señores. 

GAD MUNICIPAL DE DAULE 

Presente.  

 

Proyecto: “CONSTRUCCIÓN DEL MALECÓN EN LA PARROQUIA URBANA 

SATÉLITE LA AURORA” 

 

 

De mi consideración. –  

 

 

En atención a la invitación para participar del proyecto en referencia, por medio del 

presente y en base a lo indicado en la invitación, me permito poner a consideración las 

siguientes preguntas respecto al proceso “CONSTRUCCIÓN DEL MALECÓN EN LA 

PARROQUIA URBANA SATÉLITE LA AURORA”, las cuales se enumeran a 

continuación: 

 

 

 

Pregunta 1. Estimada entidad, confirmar si se será necesario presentar para el equipo 

mínimo la Barrenadora, considerando que el mismo, no es requerido dentro de las 

especificaciones técnicas ni en los análisis de precios unitarios referenciales. 

Pregunta 2. Se solicita confirmar si será válida la presentación de la oferta firmada 

electrónicamente por el oferente, considerando que los documentos impresos 

corresponderán fielmente a los archivos firmados con firma electrónica incluidos en el 

medio magnético (USB), y que dichos documentos impresos se presentarán 

debidamente sumillados, foliados y que pueden ser validados en el aplicativo firma EC. 

Pregunta 3. En caso de existir discrepancia de los estudios entregados por la Contratante, 

¿Cuál será el orden de prelación entre: Planos, Memorias, Especificaciones técnicas, 

¿y demás documentos técnicos? 

Pregunta 4. Se solicita confirmar si es necesario presentar la subcontratación en la etapa 

precontractual. 

Pregunta 5.  El Art. 99 de la LOSNCP, determina que los miembros de la asociación o 

consorcio contratista serán responsables solidaria e indivisiblemente por el 

cumplimiento de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, por lo que la 

ejecución del contrato es indivisible y completa para los asociados, a efectos de 

determinar su experiencia y cumplimiento, en este contexto ¿la experiencia adquirida 

en calidad de asociación o consorcio será válida en el 100% del monto total ejecutado? 
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Pregunta 6. En las especificaciones técnicas de los rubros de suministros, se incluye la 

herramienta menor a pesar de no existir mano de obra mínima por el mismo hecho de 

tratarse de suministros. Por favor confirmar si para todos los rubros de suministro es 

necesario incluir la herramienta menor. 

 

 

 

 

 

 

DAVID ROLANDO RODRIGUEZ FLORES 

APODERADO ESPECIAL 

RIPCONCIV CONSTRUCCIONES CIVILES CIA. LTDA. 

 


		2025-10-03T14:56:24-0500




